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JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 21 DE MADRID
Calle del Poeta Joan Maragall,  66 , Planta 4 - 28020
Tfno: 914932782
Fax: 914932784
juzpriminstancia021madrid@madrid.org
42020310

NIG: 28.079.00.2-2021/0478276
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 41/2022
Materia: Nulidad

Demandantes: D./Dña. MARIA JESUS GARCIA  EXPOSITO y D./Dña. RAFAE L 
SAMPERE BELTRAN
PROCURADOR D./Dña. JUAN JOSE LOPEZ SOMOVILLA
Demandado: BANCO DE SABADELL S.A.
PROCURADOR D./Dña. BLANCA MARIA GRANDE PESQUERO
EUROPLAYAS HOTELES Y RESORTS S.L 

SENTENCIA  Nº  487/2023

JUEZ/MAGISTRADO- JUEZ: D./Dña. MARIA LUZ LOSADA VIME

Lugar: Madrid
Fecha: siete de diciembre de dos mil veintitrés

Vistos por mí, Doña MARIA LUZ LOSADA VIME, Magistrada Juez del 

Juzgado de Primera Instancia  nº 21 de Madrid, los presente autos de juicio ordinario, 

tramitados en este juzgado bajo el número 41 del 2022 seguidos entre las siguientes 

partes: de un lado como demandantes D. RAFAEL SAMPERE BELTRAN Y DOÑA 

MARIA JESUS GARCIA EXPOSITO, representados por el procurador D. Juan José 

López Somovilla y asistidos por el letrado D. Juan Madrigal Bonmass, y de otro, como 

demandadas EUROPLAYAS HOTELES Y RESORTS S.L, declarada en rebeldía 

procesal, Y BANCO SABADELL S.A, representado por la procuradora Doña Blanca 

María Grande Pesquero y asistido por el letrado D. Xavier Mezquita Cañameras, sobre 

nulidad de contrato de compraventa y préstamo con reclamación de cantidad.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Por el procurador Sr. López Somovilla, en nombre y 

representación de D. Rafael Sampere Beltrán y Doña María Jesús García Expósito se 

presentó demanda de juicio ordinario Europlayas Hoteles y Resorts S.L y Banco 

Sabadell S.A, correspondiendo el conocimiento del presente procedimiento por turno de 
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reparto a este Juzgado. La demanda se basaba en síntesis en los siguientes hechos: El 17 

de febrero del 2006 los demandantes concertaron con Europlayas Hoteles y Resorts S.L 

contrato de compraventa de derechos de aprovechamiento por turnos de un inmueble. El 

contrato es nulo puesto que vulnera lo establecido en el artículo 9 de la LAPT, en 

cuanto al contenido mínimo del contrato. No se hace referencia a los impuestos que 

gravan la adquisición, no incluye la inserción literal de los artículos 10,11 y 12 de la 

LAPT. No se comunica los servicios e instalaciones comunes a los que tienen derecho a 

disfrutar, no se expresan los eventuales costes de la participación en servicios e 

intercambio de periodos de aprovechamiento, no se cumple con lo estipulado en el 

artículo 11, no se cumple lo establecido en el artículo 9.4 de LAPT, no consta el 

derecho de desistimiento unilateral y no consta la duración del contrato, vulnerando lo 

establecido en el artículo 3.1. Por otro lado, se vulnera lo establecido en el artículo 11 

LAPT, dado que al formalizar el contrato se procedió a la aceptación de una letra de 

cambio por importe de 15.638,05 €. Todo ello implica la nulidad radical del contrato. 

Además, los demandantes suscribieron con Caja de Ahorros del Mediterráneo, hoy 

Banco Sabadell, un contrato de préstamo que se encuentra vinculado al contrato de 

compraventa. El préstamo fue concedido sin haber transcurrido 72 horas hábiles desde 

la firma del contrato de compraventa, los demandantes no solicitaron en la entidad la 

financiación sino que fue la comercializadora la que se encargó de la financiación, fue 

la demandada EHR quien presentó la documentación patrimonial, la sucursal se 

encontraba en Valencia, cuando los demandantes residían en Madrid, no existió 

contacto entre los demandantes y la entidad demandada , el importe fue abonado 

directamente en la cuenta abierta en la mercantil Turihoteles vinculada con la 

vendedora. La cantidad prestada se corresponde con la promoción realizada por la 

vendedora. Existía por lo tanto un acuerdo entre la vendedora y la entidad bancaria, el 

contrato de préstamo era accesorio respecto del contrato de compraventa y, por lo tanto, 

en aplicación del artículo 12 LPTA, la nulidad del primero implica la nulidad del 

segundo. Por ello, se interesa se declare la nulidad del contrato privado de compraventa 

de 17 de febrero del 2006 celebrado entre los demandantes y  Europlayas Hoteles y 

Resorts S.L, se declare la vinculación del citado contrato con el contrato de préstamo 

celebrado entre los actores y Caja de Ahorros del Mediterráneo con la consiguiente 

nulidad del mismo y subsidiariamente su ineficacia y se condene a las demandadas a 

restituir a los actores el importe proporcional al tiempo que resta de vigencia del 
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frutos naturales o civiles, es decir, con los intereses devengados desde el momento en 

que se recibiera el precio.  

SEXTO: En cuanto a las costas,  atendiendo a la estimación de la demanda, 

conforme al artículo 394.1 de la LEC, se deben imponer a las codemandadas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación

FALLO

QUE DEBO ESTIMAR Y ESTIMO LA DEMANDA  interpuesta por el 

procurador Sr. López Somovilla, en nombre y representación de D. RAFAEL 

SAMPERE BELTRAN Y DOÑA MARIA JESUS GARCIA EXPOSITO contra  

EUROPLAYAS HOTELES Y RESORTS S.L Y BANCO SABADELL S.A, 

DECLARANDO LA NULIDAD DE LOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA 

DE 17 DE FEBRERO DEL 2006, celebrado entre los demandantes y Europlayas 

Hoteles y Resorts S.L  Y PRÉSTAMO Nº 89002510232-35 , celebrado entre los 

demandantes y Caja de ahorros del Mediterráneo, hoy Banco Sabadell S.A el 22 de 

febrero del 2006,y CONDENADO SOLIDARIAMENTE A LAS DEMANDADAS 

A ABONAR A LOS ACTORES LA CANTIDAD DE DIEZ MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y SEIS EUROS CON SESENTA Y TRES CENTIMOS DE EURO ( 

10.946,63 €) más los intereses legales desde la fecha de los correspondientes pagos.

Todo ello con condena en costas de las demandadas.

Notifíquese  la presente resolución a las partes.

Esta sentencia no es firme y contra la misma cabe interponer recurso de 

apelación en este Juzgado, dentro de los veinte días siguientes a su notificación para su 

resolución por la Ilma. Audiencia Provincial de Madrid, de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 455 y 458 y siguientes de la LEC.
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